
A cuerdo

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGAN

DISTINCIONES AL MÉRITO POLITÉCNICO

Yoloxóchitl Bustamante Díez, Directora General del Institu-  
to Politécnico Nacional, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 1 al 3, 4, 7 y 14, fracciones I, II, III y XX, de la Ley 
Orgánica de esta casa de estudios; 1 al 3, 8, 139 y 140 de su 
Reglamento Interno; 1º al 3º, 5º y 6º, fracciones I y XXIII, de 
su Reglamento Orgánico; y demás disposiciones aplicables, y

CONSIDERANDO

Que según lo dispuesto por los artículos 2 de la Ley Orgáni-
ca del Instituto Politécnico Nacional y 2 de su Reglamento 
Interno, esta casa de estudios es una Institución Educativa                                                                                      
del Estado que reviste la naturaleza de órgano desconcen-
trado de la Secretaría de Educación Pública y que tiene su 
domicilio en el Distrito Federal y representaciones en las 
entidades de la República en las que funcionan escuelas, cen-
tros y unidades de enseñanza y de investigación que de-
penden del mismo.

Que de conformidad con lo señalado en el Acuerdo pre-
sidencial por el que se aclaran atribuciones del Instituto 
Politécnico Nacional, publicado en el Diario Ofi cial de la 
Federación el 10 de marzo de 2006, esta Institución Educati-
va del Estado se rige por su propia Ley Orgánica, sus normas 
internas y las demás disposiciones jurídicas aplicables.

Que el Reglamento de Distinciones al Mérito Politécnico 
establece las normas que regulan el otorgamiento de las 
distinciones que el Instituto Politécnico Nacional confi ere 
a aquellas personas que por sus méritos se hagan acreedo-   
ras a las mismas.

Que conforme a la normatividad politécnica, tales dis-
tinciones constituyen un reconocimiento que hace la co-
munidad politécnica a una conducta, trayectoria, servicio o 
acción ejemplar o sobresaliente que haya tenido por obje-                         
to exaltar el prestigio del Instituto Politécnico Nacional, 
apoyar la realización de sus fi nalidades, impulsar el desa-
rrollo de la educación técnica en el país o benefi ciar a          
la humanidad.

Que el Reglamento en mención establece que el Institu-              
to Politécnico Nacional podrá otorgar a profesores, investiga-
dores, alumnos, egresados y demás personal, entre otros, 
como reconocimiento a su labor destacada las preseas “Lázaro 
Cárdenas”, “Carlos Vallejo Márquez” y “Juan de Dios Bátiz”, 
así como los diplomas de Maestro Honorario, Maestro Emé-
rito, Maestro Decano, a la Investigación, a la Cultura, al 
Deporte y de Efi ciencia y Efi cacia.

Que la Comisión de Distinciones al Mérito Politécnico, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 40, 41, 44 y 50 
del Reglamento del Consejo General Consultivo y del 33 al 
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39 del Reglamento de Distinciones al Mérito Politécnico, 
en sesiones celebradas los días 18 y 25 de abril de 2012, ana-        
lizó, evaluó y dictaminó las propuestas de los candidatos      
a obtener alguna de las distinciones antes mencionadas.

Que el H. XXX Consejo General Consultivo, en su Sép-
tima Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de abril de 2012, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 44 del Re-
glamento del Consejo General Consultivo aprobó el dicta-
men que la Comisión de Distinciones al Mérito Politécnico 
sometió a su consideración. Por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente:

ACUERDO POR QUE EL QUE SE OTORGAN
DISTINCIONES AL MÉRITO POLITÉCNICO 

Artículo 1. En reconocimiento a su mérito y por determina-
ción del Consejo General Consultivo del Instituto Politécnico 

Nacional, esta casa de estudios otorga las siguientes dis-
tinciones (ver lista anexa de galardonados 2012).

Artículo 2. Las distinciones otorgadas en este Acuerdo se 
entregarán en las fechas establecidas por el Reglamento     
de Distinciones al Mérito Politécnico.

TRANSITORIOS

Primero. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Po-
litécnica.

Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta Politécnica. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de abril de dos mil doce

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DRA. YOLOXÓCHITL BUSTAMANTE DÍEZ
DIRECTORA GENERAL

30 de abril de 201248Nú
me

ro
 Ex

tr
ao

rd
ina

rio
  9

32
 BI

S




